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San Salvador, El Salvador, C.A 

14519/2023 

Instituto Salvado reño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las ocho horas del día veintitrés de mayo del año dos m il veintitrés. 

La suscrita oficial de Información. del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido 
la solicitud de información Nº14519/2023. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por 
la solicitante  con número de Documento Único de Identidad  

 requiere lo siguiente: ·1. Conocer el proceso para poder 
ingresar a las instalaciones para po:ler entrevistar a los doctores cirujanos del área de cardiología. 2. 
Conocer el proceso para pedir permiso para poder entrevistar pacientes de cardiología." Hace las 
siguientes VALORACIONES:·. 

Para el caso en comento. se advierte que resulta necesario hacer una breve mención sobre el Derecho 
de Acceso a la Información Pública 1DAIP) y el Derecho de Petición y Respuesta. En lo correspondiente 
al DAIP. el Art 2 de la LAIP establece que: ·toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 
información generada, administrada o en poder de los entes obligados. es decir que, al tenor de 
la citada disposición. para ejercer este derecho es necesario que la información exista, haya sido 
generada, administrada, se encuentre en poder de l ente obligado al que ha sido solicitada o que 
exista un mandato normativo de generarla·. 

Por otro lado, el Derecho de Petición y Respuesta se encuentra contemplado en el Art. 18 de la 
Constitución de la República. dicha disposición establece lo siguiente: ·toda persona tiene derecho a 
dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades legalmente establecidas. 
a que se le resuelvan y a que se le haga saber lo resuelto ·. La Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia en las sentencias de fechas 5-1 -2009 y 14-Xll-2007. Amparos 668-2006 y 705-
2006. respectivamente. sostuvo que ·e1 ejercicio de ese derecho se exige a los funcionarios que 
respondan a las solicitudes que se les planteen y que dicha contestación no se limite a dejar 
constancia de haberse recibido la petición. En ese sentido, la autoridad ante la cual se formule 
una petición debe responderla conforme a sus facultades legales y en forma motivada y 
congruente, haciéndole saber al interesado su contenido. Ello, vale aclarar. no significa que tal 
resolución deba ser favorab le a lo pedido. sino solamente que se dé la correspondiente 
respuesta·. 

Por lo que. con base en las razones expuestas y de conform idad con los arts. 10, 50, letra c). 62 inc. 2º. 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos administrativos·. RESUELVE: 

Proporciónese a la solicitante . el enlace de correo electrónico de la 
Jefatura de Comunicaciones del ISSS. a efecto de que pueda agenciar una entrevista con el área 
competente para brindar respuesta a las consultas planteadas en la petición. 
https: //www. t ransparencia .gob. sv /i nstitutions/isss/ officia ls/11661 
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